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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

 

 

 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACIÓN DE OFICIO DE PUESTA 

A DISPOSICIÓN DE DETENIDOS AL 

JUZGADO CALIFICADOR 

OBJETIVO Dejar a disposición del Juez Calificador a toda 

aquella persona que es detenida por infracciones 

al Bando de Policía y Gobierno del Municipio 

de Emiliano Zapata, Tabasco (faltas 

administrativas), con el objeto de que como 

instancia Administrativa determine la sanción 

correspondiente. 

ALCANCE Afecta: 

 Dirección de Seguridad Pública 

 Juzgado Calificador 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 

 Reglamento Interior del Cuerpo de 

Policía y Prevención Social del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 

RESPONSABILIDADES Este documento se integra con los datos 

recabados y proporcionados por los 

Comandantes y/o mandos habilitados, con cada 

uno de los individuos que son presentados por 

infracciones al Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

mismos que las Secretarias bajo la coordinación 

del Administrativo capturan en el oficio 

correspondiente y que posteriormente se 

presenta al Director para su revisión y firma.   

DEFINICIONES Faltas administrativas: son todas aquellas 

conductas que se encuentran incluidas dentro del 

Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco y que no constituyen 

un delito, pero que si afectan la paz social de los 

habitantes y/o visitantes del municipio, motivo 

por el que toda persona que es sorprendida 

transgrediendo este cuerpo normativo, es 

detenida y remitida al Juez Calificador. 

RESULTADOS La persona detenida queda a disposición de la 

autoridad administrativa denominada Juez 

Calificador, con la finalidad de que se realicen 

las diligencias pertinentes, para que si es el caso 

realice el pago de su multa o se le permute por el 

arresto correspondiente. 

INTERACCIÓN CON OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

POLÍTICAS Los oficios de puestas a disposición de un 

detenido al  Juez Calificador, obedece a lo 

dispuesto en el párrafo noveno del artículo 21 de 

la Constitución Federal, así como a lo señalado 

en los artículos 97 y 100  Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco. 
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DESARROLLO 

Número  Unidad Administrativa/Puesto Actividad 

1 Policía  Aprehensor  Una vez que la persona es detenida por 

una falta administrativa, el agente 

aprehensor, recaba toda la información de 

la parte agraviada (si la hay), así como 

del detenido (a). 

2 Mesa de Guardia  Posteriormente se remite a la Mesa de 

Guardia y estos a su vez la registran en 

las fichas. 

3 Secretarias  Las fichas que se pasan a las oficinas del 

área administrativas para que se labore la 

captura respectiva de la puesta a 

disposición.  

4 Director  El director firma la puesta a disposición  

5 Secretarias  La puesta a disposición es remitida ante 

el juez calificador 

  FIN 
 

DIAGRAMACIÓN 

ELABORACIÓN DE OFICIO DE PUESTA A DISPOSICIÓN DE DETENIDOS AL 

JUZGADO CALIFICADOR 
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EZ-DSPM-04 

FORMATO 

DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 
 

1         EMILIANO ZAPATA TABASCO, ______ DE ______________ DEL _______ 
  

 
C.__________________________ 
JUEZ CALIFICADOR          2 
P R E S E N T E: 
 
 
 
                           POR MEDIO DEL PRESENTE DEJO A SU DISPOSICION AL (A) 

C___________________________________________________________, DE 

_____ AÑOS, QUIEN FUE DETENIDO A LAS ____________ HORAS DEL DIA 

__________ DE__________________________DEL PRESENTE AÑO, MOTIVO: 

__________________________________________________________________

__________________________________________________________________

__________________________ 

3 

                      SIN OTRO PARTICULAR APROVECHO LA OCASIÓN PARA 

ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO 

ATENTAMENTE 
 
 
 

C._______________________________ 

 DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA MPAL.   

                                                                                                  4      
 
 C.C.P ARCHIVO        5 
 
 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO EZ-DSPM-04 

 
 
1.- Fecha del documento 

2.- Nombre y cargo de la persona a la que se dirige el documento 

3.-  Se trascribe los datos de la persona que ha sido detenida por haber cometido una 

infracción administrativa. 

4.- Nombre y cargo de la persona responsable de la información 
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NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO ELABORACIÓN DE INFORME MENSUAL 

OBJETIVO Informar al Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Estatal de Seguridad Pública, los primeros días de 

cada mes de todos los eventos siguientes: 

 Estado de Fuerza por Puesto de Policía 

Municipal, 

 Total de Número de Eventos en el Periodo, 

 Registro Nacional de Personal de 

Seguridad Pública, 

 Listado Nominal del Personal de 

Seguridad Pública, 

 Personal de Seguridad Pública en las 

Entidades, 

 Registro de Armamento y Equipamiento, 

 Índice Delictivo. 

ALCANCE Afecta: 

 Dirección de Seguridad Pública  

 Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal 

de Seguridad Pública 

REFERENCIAS  Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 

 Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública 

 Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco 

 Reglamento Interior del Cuerpo de Policía 

y Prevención Social del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco.  

RESPONSABILIDADES Estos documentos se elaboran los días últimos de 

cada mes con el concentrado de los datos 

recabados, por las Oficiales de la Mesa de Guardia, 

por cada individuo que es detenido,  con el 

inventario de los encargados del Banco de Armas y 

con el inventario que se maneja en el área 

Administrativa, mismos que las Secretarias bajo la 

coordinación del Administrativo capturan en el 

formato correspondiente y que posteriormente se 

presentan al Director para su revisión y firma.   

DEFINICIONES Informe Mensual: se integra de diversos formatos 

en los que se concentran todos los rubros de 

estadísticas por mes de la Dirección de Seguridad 

Pública, tales como el número de personal, número 

de armamento, número de detenciones, etc., se 

envían a las oficinas administrativas del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de 

Seguridad Pública, para el trámite respectivo.   

RESULTADOS Alimentar las bases de datos del Sistema Estatal y 

Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de 

mantener actualizados los índices delictivos del 

municipio.  

INTERACCIÓN CON OTROS 

PROCEDIMIENTOS 

No aplica 

POLITICAS La elaboración de los documentos citados en 

la parte superior, obedece primordialmente a 

lo preceptuado en el artículo 21 de la 

Constitución Federal; así como de los artículos 

17, 18, 19, 109, 117 y 118 de la Ley General 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
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DESARROLLO 

 

Número  Unidad Administrativa/Puesto Actividad 

1 Secretaria   En base a los datos que se registran  

diariamente  en los libros de partes 

novedades por los Agentes de la Mesa de 

Guardia y al inventario de armamento, así 

como de los recursos materiales que se 

llevan en el área administrativa, son 

capturados por la secretaria designada. 

2 Director   Posteriormente se pasan a firma del 

Director. 

  FIN 

 
 
 

 

 

 

DIAGRAMACIÓN 

INFORME MENSUAL 
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FORMATO.- SE MANEJA POR SISTEMA IMPLEMENTADO POR EL 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PUBLICA 

 
 

 
 
 
 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO EZ-DSPM-05 

 

1.- Fecha de elaboración del formato 

2.- Entidad del municipio 

3.- Nombre del responsable de la información 

4.- Cargo del responsable de la información 

5.- Correo electrónico de la persona responsable de la información 

6.-  Teléfono de oficina de la persona responsable de la información 

7.- Nombre del municipio  

8.- Nombre de la Corporación de Seguridad Pública 

9.- Cantidad de elementos operativos 
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10.- Cantidad de mandos medios 

11.- Directivo 

12.- Cantidad de personal administrativo 

13.- Cantidad total  

14.- Nombre y cargo de la persona responsable de la información 

Cualquier procedimiento que no se encuentre previsto en el presente Manual de 

Procedimientos se realizara conforme a lo establecido en la Legislación Vigente, 

Reglamentos, Manuales y/o Lineamientos aplicables al caso en concreto  

 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 

 
 
 
 
                                    ELABORÓ     
 

LIC. CLEOFAS JUAREZ LARA 
DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA   

APROBÓ 

 
C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 

CONTRALOR MUNICIPAL 
 
 

INDICE 

Introducción………….………………………………………………………... 02 

Marco Jurídico………….……………………………..…….………………… 04 

Misión y Visión……….…………….……………………..…………………… 06 

Estructura Orgánica……..…………….………………….……..……………. 07 

Organigrama General……………….……….…………….……..…………… 08 

Objetivo General……………….………………..………….…………..……... 09 

Descripción del Puesto……………………………..……..…….…………..…. 10 

Descripción especifica de funciones..…………………….…………………… 11 

Directorio……………………………………………………………………..… 14 

 

INTRODUCCION 

 

La seguridad pública forma parte esencial del bienestar de una sociedad. Un estado de 

derecho genera las condiciones que permiten al individuo realizar sus actividades cotidianas 

con la confianza de que su vida, su patrimonio y otros bienes jurídicos tutelados estén en 

menos riesgo de todo peligro y daño.  

 

Algunos doctrinarios definen la seguridad pública como “el conjunto de políticas y acciones 

coherentes y articuladas que tienden a garantizar la paz pública a través de la persecución de 

los delitos y de las faltas contra el orden público, mediante el sistema de control penal y el 

de policía administrativa”. 

El párrafo noveno del Artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, define a la seguridad pública como: “…una función a cargo de la Federación, 

Entidades Federativas  y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la 

investigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 

infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias 

que esta Constitución señala…”. 
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Por su parte el primer párrafo del artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, considera que los fines de la seguridad pública son: “…salvaguardar la 

integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la 

paz públicos…”   
 

Dentro de este contexto, es importante especificar que el presente “Manual de 

Organización de la Dirección de Seguridad Pública del Municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco”, constituye un instrumento normativo de gestión institucional, que describe las 

funciones básicas a nivel de puestos de trabajo, tiene por objeto dirigir el cumplimiento de 

las obligaciones contenidas en las leyes que norman la función policial: Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; Ley del Sistema de 

Seguridad Pública del Estado de Tabasco; Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Tabasco; Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; 

Reglamento Interior del Cuerpo de Policía del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco; etc.  

 

MARCO JURIDICO 

 
            Las obligaciones asignadas por Ley a los elementos que conforman la plantilla del 

Cuerpo de Policía del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo al nivel 

jerárquico en el que se encuentren dentro del organigrama institucional, se sustentan en el 

siguiente marco jurídico: 

 

I.- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Última reforma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 15 de Septiembre de 2017). 

 

II.- Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública (Última reforma publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2017). 

 

III.- Código Nacional de Procedimientos Penales (Última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016).  

 

IV.- Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco (Última reforma del 

Decreto 105, publicado en el Periódico Oficial 7806, de fecha 28 de junio de 2017). 

V.- Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado de Tabasco (publicada en el 

Suplemento 7597 C, del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha 27 de junio de 

2015). 

 

VI.- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco (Última reforma aprobada 

mediante Decreto 130 de fecha 09 de noviembre de 2017 y publicada en el Suplemento C 

del Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 7847 de fecha 18 de noviembre de 

2017). 

 

VII.- Reglamento Interior del Cuerpo de Policía del Municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco (Última reforma publicada en el Periódico Oficial del Estado el 19 de marzo de 

2014). 

 

VIII.- Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco 
(publicado el día 16 de Marzo de 2016 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 

suplemento 7672). 

 

MISION 

 

Proporcionar el servicio de seguridad pública en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, 

en estricta observancia a los Principios Constitucionales de Legalidad, Objetividad, 

Eficiencia, Profesionalismo, Honradez y respeto a los Derechos Humanos, que se traduzca 

en la salvaguarda de los derechos de los habitantes y/o visitantes y en garantía de su libre 

ejercicio. 
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VISION 

 

Mantener siempre un Cuerpo de Policías en el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con 

vocación y espíritu de servicio, profesional, eficaz y eficiente, que garantice a sus habitantes 

el entorno ideal que les permita desarrollarse, tanto en lo personal como en lo social, bajo 

condiciones de equidad, orden, paz y armonía, para constituir una de las ciudades más 

seguras del estado y del país.  

 

ESTRUCTURA ORGANICA 
 

 DIRECTOR 

 AREA OPERATIVA: 

f) Inspectores  

g) Subinspectores  

h) Policía primero  

i) Policía tercero  

j) Auxiliares 

 AREA ADMINISTRATIVA: 

b) Secretarias 
 

ORGANIGRAMA GENERAL 
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 OBJETIVO GENERAL 

Delimitar las funciones asignadas por los diversos ordenamientos jurídicos que rigen la 

función policial, al personal que integra la plantilla del Cuerpo de Policía  del Municipio de 

Emiliano Zapata, Tabasco, atendiendo al nivel jerárquico en el que se encuentren dentro del 

organigrama institucional y que se traducen primordialmente en: 

 La prevención de los delitos, preservar la paz y el orden público. 

 Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e 

informar al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las 

diligencias practicadas (incluso las que sean de forma anónima). 

En su cumplimiento, los elementos de la policía municipal, deberán observar los principios 

constitucionales de objetividad, legalidad, eficiencia, profesionalismo y honradez, teniendo 

en todo momento una visión clara y bien definida de sus obligaciones, en el ámbito de su 

respectiva competencia; principios que deberán aplicar de la misma forma en el 

cumplimiento de las disposiciones normativas establecidas en el Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco y demás ordenamientos que expida el 

Ayuntamiento Constitucional. 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 
 

     Puesto                           Dependencia      Área de Adscripción  

 

Director                       Seguridad Pública                    Presidente Municipal  
 

Inspectores      Seguridad Pública              Director de Seguridad Pública  

 

Subinspectores  Seguridad Pública              Director de Seguridad Pública  

 

Policía Primero               Seguridad Pública            Director de Seguridad pública  

 

Policía Tercero              Seguridad Pública            Director de Seguridad Pública  

 

Administrativo   Seguridad Pública              Director de  Seguridad Pública 

DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES  

           El artículo 10 del Reglamento Interno del Cuerpo de Policía y Prevención Social del 

Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, señala: “Ejercer en todo el territorio del 

municipio las atribuciones que le otorgan las leyes y reglamentos normativos de la 

materia, con estricto respeto a las que corresponden a las demás autoridades del 

ámbito Estatal y Federal”. 

       
   FUNCIONES DEL DIRECTOR 

El inciso A) del artículo 92 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 

determina las siguientes: 

I. Tener a su cargo la policía preventiva municipal; 

II. Vigilar la seguridad física y patrimonial de los habitantes y vecinos del Municipio; 

III. Cuidar el orden y la paz pública que permitan la libre convivencia; 

IV. Ejecutar las acciones que establezca la autoridad competente de acuerdo a los 

reglamentos respectivos;  

V. Participar en la formulación de los convenios que se establezcan con el gobierno del 

Estado en los ramos de seguridad pública y ejecutar las acciones que se desprendan de 

dichos convenios;  
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VI. Cumplir con las disposiciones especiales de vigilancia que le sean encomendadas por el 

presidente municipal; y 

VII. Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamentos, y las que le 

encomiende directamente el Ayuntamiento o el presidente municipal. 

 

FUNCIONES DEL AREA OPERATIVA 

 

 Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser constitutivos de delito e informar 

al Ministerio Público por cualquier medio y de forma inmediata de las diligencias 

practicadas. 

 Recibir denuncias anónimas e inmediatamente hacerlo del conocimiento del 

Ministerio Público a efecto de que se coordine la investigación. 

 Realizar detenciones en los casos que autoriza la constitución, haciendo saber a la 

persona detenida los derechos que esta le otorga.  

 Impedir que se consumen los delitos o que los hechos produzcan consecuencias 

ulteriores. Especialmente estará obligada a realizar todos los actos necesarios para 

evitar una agresión real, actual o inminente y sin derecho en protección de bienes 

jurídicos  de los gobernados a quienes tiene la obligación de proteger.   

 Actuar bajo el mando del Ministerio Público en el aseguramiento de bienes 

relacionados con la investigación de los delitos. 

 Informar sin dilación por cualquier medio al Ministerio Público sobre la detención de 

cualquier persona e inscribir inmediatamente las detenciones en el registro que al 

efecto establezcan las disposiciones aplicables. 

 Practicar las inspecciones y otros actos de investigación, así como reportar sus 

resultados al Ministerio Público en aquellos que se requiera autorización judicial 

deberá solicitarla a través del Ministerio Público. 

 Preservar el lugar de los hechos o del hallazgo y en general realizar todos los actos 

necesarios para garantizar la integridad de los indicios. En su caso deberá dar aviso a 

la policía con capacidades para procesar la escena del hecho  y al Ministerio Público 

conforme a las disposiciones previstas en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales y en la legislación aplicable. 

 Recolectar y resguardar objetos relacionados con la investigación de los delitos, en 

los términos de la fracción anterior. 

 Entrevistar a las personas que pudieran aportar algún dato o elemento para la 

investigación. 

 Requerir a las autoridades competentes y solicitar a las personas físicas o morales, 

informes y documentos para fines de la investigación. En caso de negativa, informar 

al Ministerio Público para que determine lo conducente. 

 Proporcionar atención a víctimas u ofendidos o testigos del delito para tal efecto, 

deberá 

e)  Prestar protección y auxilio inmediato, de conformidad con las disposiciones 

aplicables; 

f)  Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos que en su favor se 

establecen; 

g)  Procurar que reciban atención médica y psicológica cuando sea necesaria, y  

h)  Adoptar las medidas que se consideren necesarias, en el ámbito de su 

competencia, tendientes a evitar que se ponga en peligro su integridad física y 

psicológica.  

 Dar cumplimiento a los mandamientos ministeriales y jurisdiccionales que les sean 

instruidos; 

 Emitir el informe policial y demás documentos, de conformidad con las 

disposiciones aplicables para tal efecto se podrá apoyar en los conocimientos que 

resulten necesarios sin que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

 Las demás que le confieran la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública y demás disposiciones aplicables 
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DIRECTORIO 

NOMBRE CARGO TELEFONOS 
E-MAIL 

 

Lic. Cleofas 
Juárez Lara  

Director 

9343430184 

9343430123 

934104-59-52 

publica_DSPMEZ@outlook.es 

Víctor Sebastián 
Valenzuela Marín  

Inspector  934112-60-40 publica_DSPMEZ@outlook.es 

 Lic. Miguel 
Miguel Guzmán 

Inspector  0449341192528 gg.m7@hotmail.com 

 

SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD.=================================================== 
EN CUMPLIMIENTO DEL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA MODIFICACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A LA MUJER, EN BASE A LA REFORMA QUE SUFRIÓ LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL. MISMO QUE A LA LETRA DICE: 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 
 
 
 
 

ELABORO: 
 
 

C. CLAUDIA ISABEL DÍAZ CABRERA 
DIRECTORA DE ATENCIÓN A LAS MUJERES 

APROBÓ: 
 
 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL 
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1.- INTRODUCCIÓN  

Con el propósito de facilitar la actuación de los Servidores Públicos en el cumplimiento de sus 
responsabilidades, así como la inducción del personal nuevo que se integra a las distintas Áreas que 
conforman la Dirección de Atención a las Mujeres del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se ha 
creado el presente Manual de Organización, mediante el cual se pretende mostrar al lector de una 
forma clara y objetiva, las funciones que se aplican en las distintas Áreas operativas  de la Dirección 
de Atención a las  Mujeres.  

Esta Dirección tiene la facilidad de promover, fomentar y difundir los derechos de las mujeres 
del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, con enfoque de género impulsando su participación en 
los sectores políticos, económicos y sociales contribuyendo al mejoramiento de las condiciones y la 
calidad de vida.    

2.-MARCO JURIDICO NORMATIVO  

La Dirección de Atención a las Mujeres y las Áreas que la conforman se encuentran sustentadas en el 
siguiente Marco Jurídico Normativo:  

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
Última Reforma Diario Oficial de la Federación 15 de Septiembre de 2017.  

 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.  
Última Reforma Publicada en el Periódico Oficial de fecha 27 de Junio de 2017. 
 

Leyes:   

 Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
Última reforma publicada en el Diario Oficial del estado suplemento 7902 “B” decreto número 
196 de fecha 30 de Mayo de 2018.  
  

 Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
Ultima reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 25 de Junio del 2018.  

 

 Ley de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos.  
Ultima reforma publicada en el en el Diario Oficial del estado suplemento 7902 “B” decreto 
número 196 de fecha 30 de Mayo de 2018. 

 

 Ley de la Salud del Estado de Tabasco. 
Ultima reforma publicada en el Suplemento del Periódico Oficial del Estado de fecha 5 de 
Julio de 2017.  
  

 Ley General de Responsabilidad Administrativas Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de Julio de 2016. 

 

 Ley para la Prevención y Tratamiento de la Violencia Intrafamiliar.  
Ultima reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 5 de Julio de 2017.  
 

 Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia Ultima reforma publicada 
en el Periódico Oficial de fecha 13 de Abril de 2018.  

 

 Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una vida libre de violencia última reforma publicada 
en el Periódico Oficial de fecha 30 de Mayo de 2018.  

 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 14 de Junio de 2018. 
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          Reglamentos:  

 Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco. Ultima 
reforma publicada en el Periódico Oficial de fecha 16 de Marzo del 2016.  

 
Códigos:   

 Código Civil para el Estado de Tabasco, última reforma publicada en el periódico 
oficial el 5 de julio de 2017.  

  

 Código Nacional de Procedimientos Penales, última reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación de fecha 17 de Junio de 2016.  

 

3.- MISION Y VISION  

 MISION  

Lograr una cultura de Igualdad de género e implementar programas dirigidos a las 
mujeres que permitan su desarrollo personal a través de una atención integral, impulsando la 
capacitación productiva, promoviendo oportunidades de empleo y fomentando la educación para 
la salud, con una misión y planeación a largo plazo.  

 VISION   

Eliminar de toda forma de discriminación hacia las mujeres en los ámbitos públicos, 
privados y sociales para garantizar la Igualdad entre mujeres y hombres, proponiendo nuevas 
relaciones sociales, fortaleciéndonos  como una instancia  de investigación análisis y asesorías 
en políticas públicas con perspectivas de género.  

    

4.- ESTRUCTURA ORGANICA  

 
Para la eficiente realización de sus funciones la Dirección de Atención a las Mujeres del 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco se auxiliara con la siguiente estructura 
orgánica:  

 1.- Directora.  

2.- Departamento de Psicología.  

     2.1- Asesorías Psicológica.  

3.- Auxiliar.  

     3.1- Información, recepción y atención al público.   
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5.- ORGANIGRAMA 

 

 
5.1- OBJETIVO GENERAL  

 

Crear, investigar y promover programas que coadyuven y 

fortalezcan el desarrollo integral de la mujer en la familia y en la sociedad, 

que permitan garantizar el ejercicio de los derechos de la mujer, para 

alcanzar su total participación en la vida económica, política, social y 

cultural.  

El presente Manual de Organización de la Dirección de Atención a 

las Mujeres tiene como propósito ser una guía, acerca de los 

procedimientos a realizar para la atención de las personas que acuden 

solicitando diversos tipos de apoyos ya sean Jurídicos, Psicológicos etc.  

Garantizar y Promover la igualdad de derechos y oportunidades 

para hombres y mujeres, contribuir y ejecución de Políticas Publicas.  

Promover, proteger y difundir los derechos, obligaciones y valores 

de las mujeres consagrados en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Tabasco, los tratados internacionales de los que forme parte los Estados 

Unidos Mexicanos y, en particular, a las normas relativas a los derechos 

humanos y libertades fundamentales de las mujeres.   

La promoción de la no violencia, la no discriminación contra las 

mujeres y de la Igualdad de género para el fortalecimiento de la 

democracia.  
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Fomentar la voluntad política para establecer, modificar, desarrollar o 

hacer cumplir la base jurídica que garantice la igualdad de las mujeres 

fundada en la dignidad humana.  

Promover e impulsar en las mujeres el acceso al empleo y al 

comercio e informar sobre las condiciones de trabajo apropiadas en 

condiciones de igualdad con los hombres.  

Diseñar e implementar medidas de capacitación e información 

destinadas a mujeres y hombres con la finalidad de sensibilizarlos en el 

respeto a los derechos de la mujer; lograr su desarrollo con la participación 

plena en las responsabilidades familiares, así como la protección de la 

salud.  

Promover coordinadamente con dependencias y entidades de la 

administración pública estatales, en el ámbito de sus competencias, las 

acciones destinadas a mejorar el nivel de vida de las mujeres, así como 

sus expectativas sociales, culturales, políticas, económicas y de derechos.  

5.2- DESCRIPCION DEL PUESTO  

Nombre del Puesto: Directora de la Dirección de Atención a las Mujeres  
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres  
Área de Adscripción: Presidente Municipal   
 
  
Nombre del Puesto: Psicóloga  
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres  
Área de Adscripción: Directora de Atención a las Mujeres  
  
  
Nombre del Puesto: Auxiliar  
Nombre de la Dependencia:   Dirección de Atención a las Mujeres  
Área de Adscripción: Directora de Atención a las Mujeres  
   
  

5.3- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 
DIRECTOR DE ATENCION A LAS MUJERES:  

  
Las atribuciones específicas de la Dirección de Atención a las Mujeres las prevée el artículo 94 
bis de la Ley Orgánica de los Municipios son:   

• Elaborar los Diagnósticos Municipales con respecto a la Igualdad de Género.  
  

• Promover la Perspectiva de Género mediante la participación de las Mujeres en la 
toma de decisiones respecto del diseño de los planes y los Programas de Gobierno 
Municipal.  
  

• Presentar a la Dirección de Programación, propuesta de acciones a favor de las 
mujeres en la que se contemplen necesidades básicas en materia de trabajo, salud, 
educación, cultura y todas aquellas en las cuales la mujer debe tener una participación 
efectiva, para que se contemple en el programa operativo anual del Municipio.  

  
• Promover la celebración de convenios con perspectiva de género entre el Ayuntamiento y 

otras autoridades de las dependencias de Gobierno Estatal, Federal, así como 
organizaciones no Gubernamentales. 
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• Impulsar acciones para difundir la Igualdad entre los Géneros y el respeto a los derechos de 
las Mujeres.  
  

• Fomentar el empleo y la aplicación de programas para la obtención de créditos que 
permitan a las mujeres contar con recursos para incorporarse a la actividad productiva del 
municipio.  
 
• Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres.  
  

• Atender y asesorar a las mujeres en los casos de maltrato, violencia intrafamiliar y 
discriminación, dándole el seguimiento correspondiente.  

  
• Elaborar Programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar.  
  

• Elaborar y proponer al C. Presidente Municipal, las iniciativas de reglamentación de 
su competencia.  
  

• Las demás que le atribuyan expresamente las leyes, reglamento y las que le 
encomienden directamente el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.  

  

PSICOLOGA:  

• Conferencias de Superación Personal en diversas escuelas e instituciones que así lo 
soliciten.  
  
• Proporcionar Asesorías Psicológicas a jóvenes y madres de familia que lo requieran.  

  
• Platicas de maltrato familiar, intrafamiliar y violencia psicológica.  

   
• Iniciar y llevar seguimiento de expedientes según la problemática que se presente 
con las usuarias.  

AUXILIAR: 

  

• Organizar Comités en las diferentes Colonias de Municipio de Emiliano Zapata 
Tabasco. 
• Control de los Comités.  
• Archivar.  
• Tramitación de oficios.  
• Apoyar en las diversas tareas que se le asignen.  
• Supervisar a los Comités formados.  

• Hacer diagnóstico de los Comités en las diferentes Colonias del Municipio Emiliano 
Zapata, Tabasco.  

  

 
6.- DIRECTORIO  

  

C. Claudia Isabel Díaz Cabrera.  
Directora de Atención a las Mujeres  

Cel: 934 115 73 46  
Correo electrónico: bellabelara_84@hotmail.com  
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Lic. Alejandra Elvira Arres Reyes.  
Departamento de Atención Psicológica  

Cel: 934 111 57 98  
Correo electrónico: arres_reyes_@hotmail.com  

  
  

Tec. Roxana Pérez Campos. 
Auxiliar  

Cel: 3322418419 
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 Presentación  

El presente manual tiene como propósito fundamental, ser una guía para el mejor 
desempeño del trabajo que realiza la Dirección de Atención a las Mujeres, en su 
afán de que las mujeres tengan una mayor y mejor información, defender y hacer 
valer sus derechos, asistir y asesorarlos de manera jurídica.   
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La Dirección de Atención a la Mujer cuenta con los siguientes departamentos:  

• Departamento de Psicología  

• Auxiliar  

   Aunado a todo esto este manual de procedimientos describe el desarrollo de sus 
actividades, su utilidad práctica, permitiendo conocer de forma detallada y 
secuencial la manera en que se lleva a cabo las tareas y actividades que tienen 
asignados, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los objetivos y 
funciones correspondientes.  

 
   Cabe mencionar que este documento forma parte del esfuerzo, dedicación y 
compromiso de nuestro gobierno por atender las necesidades de nuestros 
habitantes, que busca el crecimiento, participación e igualdad de oportunidades de 
la mujer en cuestión de género y en todos los ámbitos laborales.  

Objetivo General  

    El objetivo general del presente Manual de Procedimiento confiere todas las 
actividades relacionadas con el funcionamiento y operación de las áreas que 
conforman la Dirección de Atención a las Mujeres. En él se documentan los 
conocimientos, experiencia y tecnología del área, para hacer frente a sus retos y 
funciones, con el propósito de cumplir adecuadamente con su misión.  

Mejorar y agilizar los procedimientos a realizar por la Dirección de Atención a las 
Mujeres a pegado con el Instituto Estatal de las Mujeres con la finalidad de que la 
ciudadanía en general que quiera acceda a toda actividad y servicio que cuenta 
esta Dirección, pudiendo realizarlo de una manera más fácil y direccionada hacia 
las áreas responsables, a la vez delimitar funciones y responsabilidades de los 
servidores públicos adscritos a la Dirección de Atención a las Mujeres.  

Descripción de Procedimientos  

   La Dirección de Atención a las Mujeres cuenta con dos departamentos para la 
atención y apoyo a las mujeres que sufren algún grado de violencia y son los 
siguientes:  

 
 Asistencia y asesoría Psicológica  

 Recepción, información y atención al público. (Auxiliar)  

  

Asistencia y asesoría psicológica Objetivo  

Que el personal que labore en este departamento brinde asesoría psicológica para 
la prevención y la atención de la violencia de género así como la promoción de los 
derechos humanos de las mujeres mediante técnicas de intervención psicológicas, 
buscar la vinculación y apoyo en otras dependencias para dotarles de elementos 
que les permitan dar soluciones concretas a los casos que se planteen. Prevenir la 
violencia familiar con pláticas informativas en escuelas e instituciones para que la 
gente conozca en qué casos se puede presentar la violencia familiar, dar 
orientación en caso de estar sufriendo violencia, apoyo, respeto y debida ética 
profesional.  
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Alcance  

Atención Psicológica y desarrollo social, procurando el bienestar de las Mujeres 
que requieran ayuda en la Dirección de Atención a las Mujeres de Emiliano Zapata, 
Tabasco  

  Referencia  

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco (Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado VII, IX).  

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado 
(Capítulo V, de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado III).  

 

 Responsabilidades  

De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
Capitulo XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, 
fracción, tiene la Siguiente responsabilidad:  
VI.- Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento emocional para las mujeres.  
II.- Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar.  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Capítulo V, 
de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, fracción:  
III.- Proporcionar a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y 
psicológica, que les permita participar plenamente en la vida pública, social y 
privada.  

Definiciones  

Violencia familiar o doméstica: es un tipo de abuso que se presenta cuando uno de 
los integrantes de la familia incurre, de manera deliberada, en maltratos a nivel 
físico o emocional hacia otro.  

  

  Desarrollo social: Implica una evolución o cambio positivo en las relaciones de 
individuos, grupos e instituciones en una sociedad. Implica principalmente 
Desarrollo Económico y Humano, su proyecto a futuro es el Bienestar social.  

 Resultados 

La Dirección de Atención a las Mujeres a través del departamento de psicología de 
este municipio tiene los siguientes Objetivos:  
 

 Brindar atención psicológica breve y de emergencia con enfoque de género 
a la usuaria.   

 Brindar la atención o información solicitada, es decir la asesoría de manera 
general y busca el apoyo de otras dependencias según sea el caso.   

 Se le da a conocer sus derechos que tiene como mujer y el apoyo que 
recibirán durante el procedimiento.   

 Se le hace saber en qué instancia se denunciara el delito cometido en su 
contra, agencia especializada o fiscalía del municipio y que es necesario su 
presencia para que le tomen su declaración.  

 Impulsar capacitaciones y talleres sobre los derechos de las mujeres, 
derechos humanos y las normativas de la erradicación de la violencia contra la 
mujer.  
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Interacción con otros procedimientos 

La Dirección de Atención a las Mujeres a través del departamento de asesoría 
psicológica con la finalidad de brindar un servicio de calidad brinda talleres, 
platicas, asesorías, asistencia apoyada por el Instituto Estatal de la Mujer y el 
Ayuntamiento de Emiliano Zapata, Tabasco.  

Políticas  

De acuerdo a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, Capitulo 
XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, fracción tiene las 
siguientes: 
VII.- Coordinar, fomentar y dirigir programas de psicología, de acompañamiento y 
fortalecimiento   emocional para las mujeres;  
IX.- Elaborar programas para la prevención y erradicación de la violencia familiar e 
intrafamiliar.  
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, Capítulo V, 
de los refugios para las víctimas de violencia, Artículo 54, apartado III Proporcionar 
a las mujeres la atención necesaria para su recuperación física y psicológica, que 
les permita participar plenamente en la vida pública, social y privada.   

 

 
Desarrollo 

 
 

Núm. Responsable Actividades 

 

1 

 

Directora 

Define el tipo de  asesorías y seguimiento 

del proceso de las usuarias el cual revisa y 

aprueba. 

 

2 

 

Psicóloga 

Solicitar a la usuaria documentación 

necesaria para integración de expediente 

sobre su caso. 

 

3 

 Brindar atención y terapia psicológica 

personal o intrafamiliar según sea la 

valoración de la psicóloga(o), así como 

pláticas y talleres. 

 

4 

 Generar un informe mensual a la Directora 

de las pláticas, talleres, de casos atendidos 

y Concluidos. 

Fin  del Procedimiento 
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Diagrama de Asesoría Psicológica 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

113 
 

 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

2016-2018 

Formato 

FICHAS DE REGISTRO DE PERSONAS ATENDIDAS                                                 

FECHA:____________________________________________  

Entidad Federativa: _______________________________________ 

Municipio de atención: ____________________________________ 

Nombre del beneficiario: ___________________________________ 

Sexo: ___________        Edad: ___________  

Localidad de procedencia: _______________________________ 

Teléfono: ______________________  

GRADO DE ESTUDIO:  
Analfabeta, primaria, secundaria, preparatoria, universidad.   

ESTADO CIVIL:   

Soltera, casada, divorciada, unión libre.  

Número de hijos o hijas (en caso de tenerlos):____________  

TIPO DE SERVICIO PROPORCIONADO:   

Trabajo Social, Asesoría Jurídica, Asesoría Psicológica, Otros.   

TIPO DE INGRESO:  

Nuevo   Seguimiento.   

SECTOR DE CANALIZACION:  

Salud, Justicia, Social.   

 
Especificar la dependencia de canalización: ________________  

Ocupación: ___________________________________________  
 
TIPO DE POBLACION  

Urbana     Rural  

TIPO DE ETNIA  

Indígena           No indígena  

Relación con el generador de violencia:   

  

  

Consideración del personal al proporcionar la atención:  

                                                                                                         

Responsable que otorga la atención:                         

 
 
 
 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

1

0 

1

1 

1

2 

1

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 
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Instructivo de llenado  

  

1. Se especifica la fecha de registro del servicio   

2. Se especifica la entidad federativa  

3. Se escribe el nombre del Municipio en el cual se está atendiendo al 
beneficiario  

4. Nombre del beneficiario del servicio o apoyo  

5. Se escribe edad y sexo del beneficiario  

6. Se escribe la localidad de donde procede el beneficiario de la atención  

7. Algún número de teléfono que proporcione para cualquier dato  

8. Nivel de estudios con los que cuenta el beneficiario  

9. Que estado civil tiene el beneficiario  

10. Número de hijos si es que los tiene  

11. Qué tipo de servicio profesional requiere  

12. Se especifica el tipo de ingreso  

13. Se canaliza a una dependencia gubernamental  

14. Se especifica a cual dependencia se canaliza  

15. A que se dedica el beneficiario  

16. A qué tipo de población pertenece el beneficiario  

17. Si pertenece a alguna etnia del municipio  

18. Relación con quien genera la violencia que vive el beneficiario  

19. Datos del responsable que brinda el servicio  

  

Recepción, información y atención al público. (Auxiliar) Objetivo  
 

Atender a toda persona que solicita información, si solo es oficio de entrega le 
recibirá poniendo el sello y firma de recibido mismo que contendrá el día, la hora en 
que se recibe y asienta en el libro de registro de documentos, si es usaría que 
necesita apoyo se turna a la Directora y ya ella la canaliza al área correspondiente 
según sea el caso, asesoría psicológicas, platicas, talleres u otras actividades que 
se realizan en la Dirección.  

Alcance  

Aplica el área de recepción de documentos y canalización a los diferentes 
departamentos con los que cuenta esta Dirección de Atención a las Mujeres. 

Referencias 

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. (Capitulo XV BIS, de la 
Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, apartado V).  

Responsabilidades  

Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, capitulo XV BIS, artículo 94 
bis fracción:  
V.-Impulsar acciones para difundir la Igualdad entre los géneros y el respeto a los 
derechos de las mujeres.   

Definiciones  

Canalización: disponer o abrir de una vía alterna que permita el acceso.  
 
Auxiliar: persona que ayuda a otra o colabora con ella.  
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Resultados  

Recepción y atención a la ciudadanía, y en lo que respecta a las mujeres que 
presenten violencia se le proporciona lo servicios con que cuenta la Dirección de 
Atención a las Mujeres y canalización a los departamentos que correspondan.  
 
La Auxiliar de la Dirección será la encargada de tener el primer contacto con la 
usuaria que llegue a solicitar información y de acuerdo a la solicitud de servicio que 
requiera:  
  

• Procederá a tomar sus datos personales y al registro en el libro de usuarias.  

• Si la usuaria solicita apoyo se turna a la Directora y ella canaliza al departamento 
correspondiente.  

 Si la usuaria solicita una capacitación, conferencia, taller o alguna actividad para 
impartir a alguna institución o grupo de personas, se dirige a la Directora para ver si 
cuenta con este tipo de apoyo y a donde lo puede canalizar, dependiendo el tipo de 
taller.  

Políticas 

De conformidad a la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
Capitulo XV BIS, de la Dirección de Atención a las Mujeres, Articulo 94 bis, en la 
siguiente fracción V.- Impulsar acciones para difundir la Igualdad entre los géneros 
y el respeto a los derechos de las Mujeres.   

   

Desarrollo 

 
 

Núm. Responsable Actividades 

 

1 

 

Auxiliar  

 

Recepciona a la Usuaria y turna a la 

Directora. 

 

 

2 

 

 

 

Recepción y atención a las usuarias; 

recibe, elabora, archiva oficios, 

documentación y Registra datos en la 

bitácora de usuarias atendidas. 

 

3 

  

Elaborar un informe Diario a la Directora de 

las Usuarias atendidas y de asuntos 

pendientes. 

Fin  del Procedimiento 
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FORMATO 
 

 

FECHA: _____________________________________________________ 

NOMBRE: ___________________________________________________ 

DOMICILIO: _______________________ CEL: ______________________ 

CARGO U OCUPACION: __________________ TEL. CASA: ____________ 

CORREO: ____________________________ OTROS: ________________ 

ASUNTO: 

_____________________________________________________________ 

_____________________________________________________________ 

OBSERVACION: 

____________________________________________________________ 

____________________________________________________________ 

 

Instructivo de llenado 

   

1. Se establece el día, el mes y el año de atención del usuario.  
2. En este punto se especifica el nombre de la usuaria.  
3. Se señala datos personales de la usuaria.  
4. Se especifica el asunto que llega a tratar. 
5. Se hace alguna observación del servicio requerido si es preciso 

 
 
SEGUIDAMENTE EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO SOMETIÓ A VOTACIÓN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DIA SIENDO 
APROBADO POR UNANIMIDAD.================================================= 
EN CUMPLIMIENTO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA RELATIVO A LA LECTURA Y 
APROBACIÓN EN SU CASO, DE LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE 
LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.  MISMO QUE A 
LA LETRA DICE: 
 
 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA 

 
 
 

ELABORO 
 

LIC. JOSÉ RAMÓN SOLANA PEÑA 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 

TRANSPARENCIA. 

APROBÓ 
 

L.C.P. JORGE ALBERTO FALCÓN PÉREZ 
CONTRALOR MUNICIPAL. 

 
 
 

1 

2 

3 

4 

5 
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I.- INTRODUCCIÓN 

 

La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Emiliano Zapata, Tabasco, garante del cumplimiento de dos derechos fundamentales: el de 

acceso a la información pública y el de protección de datos personales. Atendiendo las 

reformas que se realizaron a la legislación, se ha dado a la tarea de realizar el presente 

Manual derivado que cualquier persona que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad entregue la información pública que solicitan los particulares. 

Lo anterior es posible a través del presente Manual de Organización, el cual contiene 

el marco jurídico de actuación, misión, visión, estructura orgánica, organigrama general, 

funciones específicas y directorio. 

El valor del manual de organización como instrumento de trabajo, radica en la 

información contenida en él, lo cual permite cumplir con los objetivos para lo cual es 

elaborado, entre los cuales se encuentra proporcionar la información necesaria para el 

desarrollo de las funciones sustentadas por la normatividad municipal, además de dar 

cumplimiento con los objetivos trazados por la presente Unidad de Transparencia.   

II.- MARCO JURÍDICO ADMINISTRATIVO 

 

- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la última reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 15 de Septiembre de 2017. 

 

- Constitución del Estado Libre y Soberano de Tabasco, con la última reforma 

publicada en el periódico oficial de fecha  27 de junio de 2017. 

LEYES 

- Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación vigente desde el 04 de mayo del 2015.  

- Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, con la última reforma 

publicada en el Periódico Oficial de fecha 05 de mayo de 2018. 
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- Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 26 de enero del 2017. 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

publicada en el Periódico Oficial del estado el 15 de diciembre del 2015. 

- Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación con fecha 18 de julio de 2016. 

REGLAMENTOS 

- Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del 

Estado de Tabasco, última reforma publicada en Periódico Oficial el 03 de mayo del 

2008. 

MANUALES 

- Manual para la Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados 

de Tabasco. 

LINEAMIENTOS 

- Lineamientos que regulan los procedimientos de las denuncias por incumplimiento a 

las obligaciones de transparencia y el de verificación y seguimiento del 

cumplimiento a las referidas obligaciones previstas en los artículos 76 al 91 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Tabasco; 

P.O.  Suplemento 7824 Acuerdo 7920/ 30-08-2017. 

 

- Lineamientos técnicos para la publicación, homologación y estandarización de la 

información de las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los 

portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, vigentes desde el 

11 de Noviembre de 2016. 

 

- Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas publicada en el 

Diario Oficial de la Federación con fecha 15 de abril de 2016. 

 

- Lineamientos para la Compilación y Sistematización de Criterios emitidos por el 

Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

mediante sesión ordinaria de fecha 24 de febrero de 2015. 

III.- MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

  Garantizar en el municipio los derechos de las personas a la información pública y a 

la protección de sus datos personales, así como promover una cultura de transparencia, 

rendición de cuentas y debido tratamiento de datos personales para el fortalecimiento de una 

sociedad incluyente y participativa. 

 

VISIÓN 

Ser un Ayuntamiento eficaz y eficiente en la consolidación de una cultura de transparencia, 

rendición de cuentas y debido tratamiento de datos personales, reconocida por garantizar el 

cumplimiento y promover el ejercicio de los derechos de acceso a la información y 

protección de datos personales como base para la participación democrática y un gobierno 

abierto. 
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I.V. OBJETIVO GENERAL 

 

Garantizar el óptimo cumplimiento por parte de las áreas que integran este Ayuntamiento de 

los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales así como 

la verificación y actualización de la información que deben de difundir los sujetos obligados 

en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

Asimismo Promover la generación, documentación y publicación de la información en 

Formatos Abiertos y Accesibles y  atender los requerimientos, observaciones, 

recomendaciones y criterios que, en materia de transparencia y acceso a la información, 

realicen el Instituto y el Sistema Nacional; realizando los trámites internos necesarios 

dándole el seguimiento que corresponda. 

V.- ESTRUCTURA ORGÁNICA 

 
 Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

V.I- ORGANIGRAMA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

V.II.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO 

 

Nombre del puesto: Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública.  

Dependencia: Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Área de adscripción: Presidencia Municipal 

V.III.- DESCRIPCIÓN ESPECÍFICA DE FUNCIONES 

 

Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Art. 49 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco). 

 

 

 Recabar, transparentar, difundir y actualizar la información referente a las 

obligaciones de transparencia a que se refiere esta Ley. 

  

 Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de 

información, de los sujetos obligados competentes, así como en los trámites para 

hacer efectivo el ejercicio de su derecho de acceso a la misma. 

 

 Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como darles 

seguimiento hasta la entrega de dicha información en la forma que la haya pedido el 

interesado conforme a esta Ley. 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

LIC. JOSE RAMON SOLANA PEÑA 

(Art. 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Publica del estado de Tabasco) 


